
Expediente: 2716/19
Carátula: JUAREZ MILAGRO Y OTRA C/ JIMENEZ ALEGRE Y OTROS S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - DE LA CRUZ GRANDI, MIGUEL ADOLFO-DEMANDADO/A
23339712549 - JUAREZ, MILAGRO-ACTOR/A
90000000000 - JIMENEZ ALEGRE, MARIA INES-DEMANDADO/A
23339712549 - SANCHEZ, SANDRA AURELIA-ACTOR/A
20220312926 - BARRIONUEVO, ALBERTO-PERITO
20148811890 - MUSSO, JUAN JOSE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2716/19

*H102316100234*
H102316100234

JUICIO: JUAREZ MILAGRO Y OTRA c/ JIMENEZ ALEGRE Y OTROS s/ SUMARIO
(RESIDUAL).- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito PIDO OFICIO - POR: MUSSO, JUAN
JOSE - 14/04/2026 20:40: Atento surge de autos -en especial lo proveído el día de la fecha- además
de los principios de eficiencia y economía procesal que deben primar en los procesos judiciales
(principio III del título preliminar del CPCCT), se hace saber al perito Musso que se ordena dejar sin
efecto su designación mediante sorteo llevado a cabo el 17/3/2026 y las actuaciones que fueran su
consecuencia (aceptación del cargo efectuado). Ello así por cuanto el perito que intervino
originalmente en este trámite (Martillero tasador Barrionuevo) ha contestado la vista cursada en
relación a las observaciones de la pericia oportunamente realizada. En consecuencia, procédase por
Secretaría a la reincorporación del perito mencionado, por lo que se librará oficio a la Sala de Sorteo
del Poder Judicial de Tucumán para su reincorporación en la lista de peritos. - BMJ-2716/19. FDO. DR. JOSE
IGNACIO DANTUR - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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